
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000220190000801 Apelación Auto. Maximiliano Arturo 
Buelvas Petro Y Otros

Hernando Alberto 
Buelvas Buelvas

11/10/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Dictado 
El 21 De Julio De 2021, Por 
El Juzgadosegundo De 
Familia Del Circuito De 
Montería, Dentro Del 
Proceso Desucesión 
Intestada Del Finado 
Hernando Alberto 
Buelvasbuelvas, Radicado 
Bajo El No. 23 001 31 10 
002 2019 00008 
01.Segundo. Sin Costas En 
Esta Superioridad.Tercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

15ea3da5-e3d2-4e0b-b27a-76bcee08ce23

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 12 De Octubre De 2021De180



En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

15ea3da5-e3d2-4e0b-b27a-76bcee08ce23

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 12 De Octubre De 2021De180



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120130001401 Apelación 
Sentencia

Eucaris  Maza Rada Electricaribe- 
Superservicios

11/10/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La H. 
Corte Suprema De 
Justiciasala De Casación 
Civil En Providencia Adiada 
09 De Agosto De 2021, 
Queno Casó El Fallo 
Dictado El 10 De 
Septiembre De 2018, Por 
El Tribunalsuperior Del 
Distrito Judicial De 
Montería Sala Civil Familia 
Laboral,Dentro Del Proceso 
Del Epígrafe.Por Secretaría 
Dispóngase Los Trámites 
Del Caso Frente A 
Talpronunciamiento

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

15ea3da5-e3d2-4e0b-b27a-76bcee08ce23

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 12 De Octubre De 2021De180



En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

15ea3da5-e3d2-4e0b-b27a-76bcee08ce23

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 12 De Octubre De 2021De180



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300220180000502 Apelación 
Sentencia

Auxiliadora Maria De 
Hoyos Canchila Y Otros

Francisco Antonio Rios 
Vega, Julio De La 
Concepcion Rios Vega, 
Alvaro Rafael Rios Del 
Toro, Trinidad Del 
Socorro Rios Vega, 
Zoraida Eugenia Rios 
Mora, Carlos Adrian 
Rios Mora, Francisco 
Jose Rios Mora, Jorge  
Rios Herrera, Margarita  
Rios De Mendez, 

11/10/2021 Auto Decreta - Primero: 
Prorrogar, Hasta Por Seis 
(6) Meses Más, El Término 
Para Dictar Sentencia En 
El Presente Asunto, 
Conforme Lo Dicho En La 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: El 
Término Empezará A 
Correr El Día Siguiente Del 
Vencimiento Del Primero, 
Esto Es, A Partir Del 
Diecisiete (17) De Octubre 
De 2021, Según Lo 
Expuesto. Tercero: 
Notifíquese La Presente 
Decisión Conforme Lo 
Señalado Por El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

15ea3da5-e3d2-4e0b-b27a-76bcee08ce23

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 12 De Octubre De 2021De180



En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

15ea3da5-e3d2-4e0b-b27a-76bcee08ce23

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 12 De Octubre De 2021De180



23001312100320211006401 Consulta 
Incidente 
Desacato

Isolina  Martinez Perez La Nueva Eps., Gestar 
Salud De Colombia Ips 
Sas

11/10/2021 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar La Sanción 
Irrogada A La Dra. Claudia 
Elena Morelos Ruiz,Como 
Representante Legal De La 
Parte Demanda, Tal Como 
Se Motivó Ut 
Supra.Segundo: 
Devuélvanse Las 
Diligencias A La Oficina De 
Origen Para Lo De Su 
Competencia.Tercero: Por 
Secretaria, Háganse Las 
Comunicaciones Y 
Anotaciones Del Caso.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001310300420190025501 Verbal Ruben Dario Ramos 
Contreras

Anuar David Montesino 
Diaz, Servicios De 
Ingenieria Inversiones Y 
Maquinarias   

11/10/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Revocar El Auto Dictado El 
9 De Julio De 2021, Por El 
Juzgado Cuartocivil Del 
Circuito De Montería, 
Dentro Del Proceso 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

15ea3da5-e3d2-4e0b-b27a-76bcee08ce23

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 12 De Octubre De 2021De180



En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

15ea3da5-e3d2-4e0b-b27a-76bcee08ce23

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 12 De Octubre De 2021De180



Ejecutivo Singular 
,Radicado Bajo El No. 23 
001 31 03 004 2019 00255 
01 Folio 281,Promovido 
Por Ruben Dario Ramos 
Contreras Contra Anuar 
Davidmontesino Díaz Y 
Otra. El A Quo, Tomará La 
Decisión Correspondiente, 
Talcomo Se Motivó Ut 
Supra.7Rad. 2019 00255 - 
01 Folio 281Segundo. Sin 
Costas En Esta 
Oportunidad Por No 
Aparecer 
Causadas.Tercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen, Para Lode Su 
Resorte

En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

15ea3da5-e3d2-4e0b-b27a-76bcee08ce23

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 12 De Octubre De 2021De180



En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

15ea3da5-e3d2-4e0b-b27a-76bcee08ce23

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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